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o INFORMACION DEL BOP DEL 26 AL 28 DE ABRIL DE 2017 
INFORMACION DE INTERES DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 
 
BOP Número 48: miércoles, 26 de abril de 2017 
Motilleja 

 Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2017 y plantilla de 
personal Pág. 19 

 
NO EXISTE PLAZA DE ARQUITECTO 
 
BOP Número 48: miércoles, 26 de abril de 2017 
Yeste 

 Anuncio de información pública sobre aprobación de la modificación puntual número 5 de las Normas 
Subsidiarias Pág. 22 

“La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, según el acta de la sesión celebrada el día 23 
de diciembre de 2016, acuerda por unanimidad de sus miembros: 
Primero: Aprobar definitivamente la modificación n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Yeste, consistente en la 
reclasificación de suelo urbanizable y legalización de actuación urbanística irregular Sector “El Pinico”. 
Segundo: Instar al Ayuntamiento de Yeste a corregir el documento de refundición a efectos de suprimir del mismo 
la recalificación del monte de utilidad pública en la zona del polígono industrial de San Bartolomé. La misma 
corrección se hará en el plano OE00 (“clasificación de suelo”), debiendo remitirse dos nuevos ejemplares  
diligenciados de cada plano corregido. 
Tercero: Recordar al Ayuntamiento que la aprobación de la presente innovación de planeamiento no implica la 
legalización automática de las actuaciones realizadas (artículo 178 TRLOTAU) debiendo tramitarse y aprobarse el 
correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora y, en su caso, la apertura del expediente sancionador que 
proceda (artículo 179 TRLOTAU). El instrumento urbanístico de desarrollo y ejecución de la modificación aprobada 
deberá observar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de accesibilidad. 
Cuarto: Recordar asimismo al Ayuntamiento de Yeste que deberá hacer entrega de una copia de la modificación 
en soporte digital portable y editable, según previene el artículo 3.2 y 3.3 de la NTP-HCDPM, aprobada por Decreto 
178/2010, de 1 de julio y de dos ejemplares de la misma en soporte papel. Una vez recibida la documentación, se 
procederá a su diligenciado devolviéndose un ejemplar que obrará en el Ayuntamiento de Yeste para su consulta, 
recordando que, en aplicación del artículo 157 del RP, el Ayuntamiento deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia el presente acuerdo de aprobación definitiva, así como la normativa urbanística íntegra que proceda, 
correspondiéndole a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo la publicación íntegra del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
Se PUBLICAN EN EL BOP las normas urbanísticas contenidas en la modificación n.º 5 de las Normas Subsidiarias. 
Modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Yeste.  
Clasificación de suelo urbanizable. Sector “El Pinico”. 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/48/BOP%2048-17-P-19.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/48/BOP%2048-17-P-22.PDF
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BOP Número 49: viernes, 28 de abril de 2017 
Albacete 

 Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda. Anuncio de información pública sobre la aprobación de 
actualización de valores de las construcciones y adecuaciones de locales a efectos de cálculos de las 
sanciones por infracciones urbanísticas a diciembre de Pág. 27 
 

“Se da cuenta del acuerdo adoptado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Albacete, en sesión 
ordinaria de fecha 16 de febrero de 2017. 

3.– Aprobación de actualización de valores de las construcciones y adecuaciones de locales a efectos de 
cálculos de las sanciones por infracciones urbanísticas a diciembre de 2016. 
Se da cuenta al Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del informe emitido por el departamento de 
Inspección Urbanística, en fecha 13 de enero de 2017, cuyo contenido se transcribe literalmente a continuación: 
“Actualización de valores de las construcciones y adecuaciones de locales a efectos de cálculo de las sanciones  
por infracciones urbanísticas a diciembre de 2016” 

Tipo A: Viv. unifamiliar calidad normal        484,85 €/m² 
Tipo B: Viv. unifamiliar calidad baja        345,86 €/m² 
Tipo C: Porches-almacenes y garajes anexo tipo A      244,14 €/m² 
Tipo D: Porches-almacenes y garajes anexo tipo B      172,90 €/m² 
Tipo E: Naves agrícolas sin distribución e instalaciones      149,47 €/m² 
Tipo f: naves agrícolas con distribución e instalaciones      232,62 €/m² 
Tipo G-1: Pequeñas construcciones en pta. baja para almacén calidad normal   218,21 €/m² 
Tipo G-2: Pequeñas construcciones en pta. baja para almacén calidad baja   170,38 €/m² 
Edificaciones en estructura           72,75 €/m² 
Adecuación de local calidad normal        198,89 €/m² 
Adecuación de local calidad alta        298,35 €/m² 
Adecuación de local calidad muy alta        410,23 €/m² 

Dichos valores resultan de aplicar a los anteriores aprobados por el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, 
el incremento del 1,6 % según base de datos del Instituto Nacional de Estadística (incremento producido en el 
período que va desde diciembre de 2015 a diciembre de 2016 en el ámbito estatal)”. 
Visto el anterior informe, el Consejo de Gerencia acuerda por unanimidad aprobar la actualización de valores 
de las construcciones y adecuaciones de locales a efectos de cálculo de las sanciones por infracciones urbanísticas 
a diciembre de 2016, conforme al contenido del referido informe. 
Albacete, abril de 2017.  
 
 
BOP Número 49: viernes, 28 de abril de 2017 
Caudete 
 Anuncio relativo a resolución por la que se hace pública la convocatoria de procedimiento para la licitación del 

contrato de obras de reparación de la cubierta de la Escuela de Música y Danza Pág. 33 
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/49/BOP%2049-17-P-27.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/49/BOP%2049-17-P-33.PDF
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o INFORMACION DEL DOCM DEL 26 AL 28 DE ABRIL DE 2017 
INFORMACION DE INTERES DEL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 81 del Miércoles 26 de abril de 2017 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Medio Ambiente. Resolución de 06/04/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental del proyecto: Recurso de la sección A) Arenero Casa Villalta número 740 
(expediente PRO-AB-16-0660), situado en el término municipal de Higueruela (Albacete), cuyo promotor es 
Excavaciones Contreras Fernández, SL.  

[NID 2017/4694]   10415   502 KB  [Ver detalle]  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 81 del Miércoles 26 de abril de 2017 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Medio Ambiente. Resolución de 07/04/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se amplía la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental del proyecto: Planta termosolar Albacete II de 4,8 MW en Los 
Prados (expediente PRO-AB-11-0237), situado en el término municipal de Albacete, cuyo promotor es Iberia 
Renova 2010, SL.  

[NID 2017/4693]   10426   156 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 81 del Miércoles 26 de abril de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 06/04/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se emite el informe ambiental estratégico del plan: Modificación Puntual 
13 del Plan de Ordenación Municipal de Villamalea (expediente PLA-AB-17-0015), situado en el término municipal 
de Villamalea (Albacete), cuyo órgano promotor es C.  

[NID 2017/4702]   10431    714 KB  [Ver detalle] 
 
(Exp. PLA-AB-17-0015)”, no necesita someterse a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria por 
estimarse que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las medidas 
ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los requisitos ambientales que se desprenden del 
presente Informe Ambiental Estratégico. 
Esta Resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Castilla-La Mancha y de la sede electrónica de la 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (https://neva.jccm.es/nevia/) 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 81 del Miércoles 26 de abril de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 12/04/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto: Préstamo cantera 
P-31 autovía A-32 (expediente PRO-AB-16-0682), situado en el término municipal de Albacete (Albacete), cuyo 
promotor es A-32 Circunvalación Albacete, UTE.  

[NID 2017/4759]   10487    984 KB  [Ver detalle] 
“Resuelve que el proyecto “Préstamo cantera P-31 Autovía A-32 (exp. PROAB- 16-0682)” no necesita someterse 
a una Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria por estimarse que no tiene efectos significativos en el medio 
ambiente, siempre que se cumplan las medidas ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los 
requisitos ambientales que se desprenden del presente informe de impacto ambiental. 
Esta Resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Castilla-La Mancha y de la sede electrónica de la 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (https://neva.jccm.es/nevia/), tal y como establece 
el artículo 47.3 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/26/pdf/2017_4694.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492578862717510358
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/26/pdf/2017_4693.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492586548038510413
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/26/pdf/2017_4702.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492514000797510313
https://neva.jccm.es/nevia/
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/26/pdf/2017_4759.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492595245514520582
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 81 del Miércoles 26 de abril de 2017 
Ayuntamiento de Albacete  
Anuncio de 06/04/2017, del Ayuntamiento de Albacete, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre información 
pública del acuerdo del pleno por el que se aprueba la suspensión de licencias de demolición con motivo de la 
tramitación del procedimiento de revisión del Catálogo de Bienes.  

[NID 2017/4431]   10581   184 KB  [Ver detalle] 
“La suspensión del otorgamiento de licencias de demolición con motivo de la tramitación del procedimiento de 
revisión del Catálogo de Bienes, para los bienes inmuebles que se citan a continuación: 

• Finca con referencia catastral 9270010WJ9197A, situada en la C/ Marqués de Molins nº 16 
• Finca con referencia catastral 8685301WJ9188F, situada en la C/ Hermanas Miraval, c.v. Casas Ibáñez 
y Parque Lineal. 
• Puente metálico, de la carretera AB-8230, sobre el río Júcar. 
• Restos del “Puente de Madera” en la confluencia de las C/ Vasco Núñez de Balboa y C/ Alcalde Conangla. 
• Bienes inmuebles sitos en la finca rústica con referencia catastral 02900A005000040000JL, subparcelas 
“n”, “p”, “q”, “r” y “s”. 

La suspensión se extinguirá en el plazo de un año. Si se hubiera producido dentro de ese plazo la convocatoria de 
la información pública, la suspensión se mantendrá para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento 
supongan innovación de la ordenación urbanística y sus efectos se extinguirán definitivamente transcurridos como 
máximo dos años desde el acuerdo de suspensión adoptado para facilitar el estudio del planeamiento o su reforma. 
Si la publicación de información pública se produce una vez transcurrido el plazo del año, la nueva suspensión 
tendrá también la duración máxima de un año.” 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 82 del Jueves, 27 de abril de 2017 
Información Pública. Resolución de 25/04/2017, de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación 
Administrativa, por la que se dispone la apertura de un período de información pública sobre el anteproyecto de la 
Ley en Materia de Gestión y Organización Administrativa.  

[NID 2017/5077]   10627   165 KB  [Ver detalle] 
Este anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en el tablón de anuncios electrónico de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, disponible en la sede electrónica, en la 
siguiente dirección: http:// www.jccm.es, para que los interesados puedan presentar las alegaciones u 
observaciones que estimen oportunas. 
Plazo de información pública. El plazo de información pública será de veinte días, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 82 del Jueves, 27 de abril de 2017 
Ayuntamiento de Albacete  
Anuncio de 09/03/2017, del Ayuntamiento de Albacete, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre información 
pública del proyecto denominado: Ampliación de explotación porcina para multiplicación de cerdas selectas en el 
polígono 86, parcela 14 en el paraje La Losilla.  

[NID 2017/4647]   10676   114 KB  [Ver detalle] 
De conformidad con lo prevenido en los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación 
Ambiental, por el presente se pone en conocimiento público, que por plazo de treinta días hábiles podrá ser 
consultada toda la documentación técnica correspondiente a dicho proyecto accediendo al siguiente enlace, dentro 
de apartado proyectos: https://neva.jccm.es/nevia; y el expediente administrativo nº 697/17, en el departamento 
de gestión urbanística (urbanismo, arquitectura y obras), en las dependencias de la gerencia municipal de 
urbanismo, sita en C/ Iris, 11 de Albacete, en horario lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/26/pdf/2017_4431.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1491820540663520035
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/27/pdf/2017_5077.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1493120965687520345
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/27/pdf/2017_4647.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492514211052520402
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 83 del Viernes, 28 de abril de 2017 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  
Ayudas y Subvenciones. Orden 75/2017, de 18 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a entidades 
locales de Castilla-La Mancha para la elaboración de planes de protección civil de ámbito municipal.  

[NID 2017/4855]  10677  226 KB  [Ver detalle] 
“La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a los municipios de Castilla-La Mancha con una población igual o superior a 
10.000 habitantes, para la elaboración de los planes territoriales de emergencia municipal (Platemun) y planes de 
actuación municipal (PAM) que tengan la obligación de elaborar según la normativa vigente, con la finalidad de 
mejorar la coordinación y optimización de los recursos de aquellos agentes que intervienen en la protección civil 
de la Comunidad Autónoma.” 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 83 del Viernes, 28 de abril de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 05/04/2017, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que modifica la 
Resolución de 12/12/2016, por la que se revisa la autorización ambiental integrada de la planta de fabricación de 
envases de vidrio, propiedad de Crisnova Vidrio, SA, ubicada en el término municipal de Caudete (Albacete) 
(número de expediente: AAI-AB-016).  

[NID 2017/4904]   10782   223 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 83 del Viernes, 28 de abril de 2017 
Ayuntamiento de Albacete  
Anuncio de 22/03/2017, del Ayuntamiento de Albacete, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, relativo a la 
exposición pública del expediente que se tramita bajo el número 957/16 a instancia de doña Estanisla Olivas 
Cifuentes, sobre calificación y licencia urbanística de obra menor para legalización de obras de conservación, 
mantenimiento y construcción de era para uso agrícola y vallado de la misma en el polígono 93-parcela 5039 
(paraje Los Reciales) de Santa Ana, de este término municipal, en terrenos clasificados como suelo no urbanizable 
de especial protección CP-3.  

[NID 2017/4262]   10899   207 KB  [Ver detalle] 

 
 

Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 83 del Viernes, 28 de abril de 2017 
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete)  
Anuncio de 22/03/2017, del Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete), sobre información pública 
del expediente para calificación urbanística de terreno en suelo urbanizable, para instalación de una antena de 
telefonía móvil, con emplazamiento en la parcela 73, del polígono 30.  

[NID 2017/4151]   10902   199 KB  [Ver detalle] 
En el Villar de Chinchilla 

  
__________________________________________________________________________________________ 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/28/pdf/2017_4855.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492691327159510726
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/28/pdf/2017_4904.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1492588200299510428
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/28/pdf/2017_4262.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1491461029959520603
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/28/pdf/2017_4151.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1490270776518510204
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o INFORMACION DEL ACTA DE LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE ALBACETE.  CPUAB 1/2017    (PUNTOS 3, 4 Y 5)  

 

CPUAB 1/2017       Celebrada el día 24 de Marzo de 2017          Formato pdf:  cpotuab2017_03_24.pdf 
 
= CONTINUACION AL ANTERIOR NUMERO DE ESTA PUBLICACION = 
 

 

 

 

 

 

Situación actuación 

http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20170406/cpotuab2017_03_24.pdf
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SE INCUMPLE: 
 SUPERFICIE PARCELA 
 ALTURA MAXIMA EDIFICACION 
DISTANCIA AL CASCO URBANO 
 
SE ACUERDA LA CALIFICACION 
URBANISTICA PARA LA 
REHABILITACION DE EDIFICIO 
PARA EVENTOS. EXCEPCION 
POR SER REHABILITACION DEL 
VALOR CULTURAL DEL 
EDIFICIO 
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SE TRATA DE UNA PARCELA, SITUADA JUSTO ENFRENTE, DEL POLIGONO INDUSTRIAL 
QUE ES SUELO URBANO Y QUE ESTA EN PROCESO DE AMPLIACION 
COMO SE VE EN LA FOTO AEREA SE ESTA FORMANDO UN SEGUNDO POLIGONO, SIN URBANIZACION 
REGLADA Y EN FRAGLANTE COMPETENCIA DESLEAL  CON LA LEGALIDAD VIGENTE QUE ES IMPOSIBLE, 
POR MUCHO QUE SE DIGA EN UN INFORME TECNICO DEL AYUNTAMIENTO, QUE ESTE DE ACUERDO NI 
CON LA LEGISLACION VIGENTE TANTO ESTATAL, COMO AUTONOMICA O MUNICIPAL 
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SE TRATA DE UNA PARCELA, SITUADA CERCA DEL POLIGONO INDUSTRIAL 
QUE ES SUELO URBANO Y QUE ESTA EN PROCESO DE AMPLIACION 
 
COMO SE VE EN LA FOTO AEREA SE ESTA FORMANDO UN SEGUNDO POLIGONO, SIN URBANIZACION 
REGLADA Y EN FRAGLANTE COMPETENCIA DESLEAL  CON LA LEGALIDAD VIGENTE  
QUE ES IMPOSIBLE, POR MUCHO QUE SE DIGA EN UN INFORME TECNICO DEL AYUNTAMIENTO, QUE 
ESTE DE ACUERDO NI CON LA LEGISLACION VIGENTE, TANTO ESTATAL, COMO AUTONOMICA O 
MUNICIPAL. 
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SE TRATA DE UNA PARCELA Y LA CONTIGUA, SITUADA CERCA DEL CASCO URBANO 
COMO SE VE EN LA FOTO AEREA, ES UNA ZONA DE EXPASION DEL MUNICIPIO, LIMITADA AL NORTE 
CON EL CANAL DEL TRASVASE, SIN URBANIZACION REGLADA. 
 
QUE ES IMPOSIBLE, POR MUCHO QUE SE DIGA EN UN INFORME TECNICO DEL AYUNTAMIENTO, QUE 
ESTE DE ACUERDO, NI CON LA LEGISLACION VIGENTE, TANTO ESTATAL, COMO AUTONOMICA O 
MUNICIPAL. NO PODRA OBTENER CALIFICACION URBANISTICA. 
 
¿DE QUE SIRVE APROBAR UN AUMENTO DE OCUPACION DE PARCELA MAYOR DEL 10% DE LA 
NORMATIVA, SI INCUMPLE OTRAS PRESCRIPCIONES? 
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SE TRATA DE UNA PARCELA, SITUADA CERCA DEL CASCO URBANO. COMO SE VE EN LA FOTO AEREA, 
ES UNA ZONA DE EXPASION DEL MUNICIPIO. NECESITARA CALIFICACION URBANISTICA 
¿DE QUE SIRVE APROBAR UN AUMENTO DE OCUPACION DE PARCELA MAYOR DEL 10% (16,36%) Y UNA 
PARCELA INFERIOR A LA PARCELA MINIMA DE 20.000M2 ( 14.465) DE LA NORMATIVA? 
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